
INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho de la señora Juez, informando que mediante auto interlocutorio 
No. 173 del 13 de julio hogaño se le ordenó a la parte interesada que en el 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esa decisión, 
rehiciera el trabajo de partición, exponiéndose en dicho proveído lo que debía 
adicionarse; no obstante, el término venció sin que la abogada de 
CORPOCALDAS allegara memorial en tal sentido.  
 
Sea conveniente advertir que, en la fecha el escribiente del Despacho se 
contactó telefónicamente con la apoderada judicial del extremo activo (Dra. 
Viviana Marcela Álvarez Salinas), quien adujo que no había cumplido con la 
carga impuesta ya que en la parte final del citado proveído se incurrió en un 
error frente al nombre de la partidora, pues se advirtió que la misma era la 
DRA. GLORIA CECILIA LONDOÑO GIRALDO, cuando la abogado de la 
entidad demandante, quien tiene facultad para partir y quien presentó la 
partición es la DRA. VIVIANA MARCELA ÁLVAREZ SALINAS.  
 
Sírvase proveer. Salamina, Caldas 26 de julio de 2022. 
 
 
 

 

 
DANIELA OSORIO MAYA 

SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, Julio, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto No. 185 
Proceso Sucesión Intestada 

Radicación No. 17-653-40-89-001-2022-00051-00 
Interesada Corporación Autónoma Regional de 

Caldas –Corpocaldas-  
Causante Jaime Chaves Tangarife 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede esta operadora 

judicial a corregir el auto interlocutorio No. 173 del 13 de julio de 2022, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto de la partidora es VIVIANA 

MARCELA ÁLVAREZ SALINAS y no como se indicó en la providencia 

corregida.  

 

En lo demás permanece incólume el referido proveído.   

 

En virtud de lo anterior, se le concede a la partidora, DRA. VIVIANA 

MARCELA ÁLVAREZ SALINAS, el término de cinco (5) días, contados a 



partir de la notificación por estado de la presente decisión a efectos de que 

rehaga el trabajo de partición teniendo en cuenta las consideraciones 

expuestas en el auto interlocutorio No. 173 del 13 de julio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 

 

 
Estado N° 87 

Fecha: julio 27 de 2022 
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Daniela Osorio Maya 
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